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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Ejecutivo 

Radicación:   110013336038201300132-00 
Demandante:   Nación - Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

Demandado:    Seguros Generales Suramericana S.A.   

Asunto:    Aprueba liquidación de costas 

 

El Despacho, en audiencia de instrucción y juzgamiento del 10 de abril de 20191, 
profirió sentencia de primer grado en la que fijó como agencias en derecho la suma de 

$11.441.635.oo, correspondiente al 5% del capital por el cual se libró mandamiento de 

pago.  

 

Mediante providencia del 29 de octubre de 20212, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, confirmó la sentencia proferida por 
este Despacho el 10 de abril de 2019 y condenó en costas de segunda instancia a la 

parte vencida, por lo que fijó como agencias en derecho el 2% de la condena por 

capital. 

 

El día 20 de enero de 2023 la Secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas 
del proceso3, se fijó en lista el 23 de enero de 20234, y corrió el traslado que tratan los 

artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, durante los días 24 a 26 de enero de 2023, 

tiempo en el que transcurrió en silencio. 

 

Sin embargo, el Despacho observa que la liquidación presenta un error aritmético en 

cuanto al valor de las agencias en derecho fijadas en primera instancia, ya que no 
corresponden con el determinado en la sentencia. Por tanto, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código General del Proceso, según el cual 

“El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.”, el Despacho 

rehará en esta providencia la liquidación de costas, que contendrá el valor de las 

costas procesales fijadas en las dos instancias, así: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia $11.441.635 

Agencias en derecho segunda Instancia $4.576.654 

Total costas $16.018.289 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas- agencias en derecho en contra de la 

entidad demandada correspondiente a dieciséis millones dieciocho mil doscientos 

ochenta y nueve pesos ($16.018.289) M/cte.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

                                                           
1 Ver folios 302 a 309 C.2 
2 Ve carpeta digital “20.- 28-02-2022 PIEZAS PROCESALES TAC” y documento digital 

“12_110013336038201300132011sentencia20211201190811” 
3 Ver documento digital “30.- 20-01-2023 LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES”. 
4 Ver documento digital “31.- 23-01-2023 FIJACIÓN EN LISTA” 
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038201300132-00 

Actor: Nación - Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A.   

Auto aprueba liquidación de costas  
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Correos electrónicos 

Parte demandante: info@mincit.gov.co; notificacionesjudiciales@mincit.gov.co  

Parte demandada: josedelcbc@hotmail.com; josedelcarmenbernalcalvo@gmail.com  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d916e8696741831113454f65d50d828ce11305c77ea9c1ffe21e5e6ffbcf9f31

Documento generado en 08/05/2023 08:58:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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